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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

42753 Resolución de la Agencia Española de Cooperación Internacional para
el  Desarrollo,  en  lo  sucesivo  AECID,  por  la  que  se  anuncia  la
suspensión transitoria de la tramitación del procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de servicios de comunicación internacional
de los órganos de la cooperación exterior de la AECID.

Dando cumplimiento a la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, reguladora del
Gobierno y teniendo en cuenta las limitaciones impuestas en su artículo 21 a la
actual  situación  de  interinidad,  se  procede  a  suspender  transitoriamente  la
tramitación del procedimiento de contratación para la adjudicación de servicios de
comunicación internacional de los órganos de cooperación exterior de la AECID.

El anuncio de licitación del citado contrato, con número de expediente 02-11-
00001116, se publicó en el BOE núm. 254, del viernes 21 de octubre, modificado el
el BOE núm. 293, del martes 6 de diciembre.

Madrid,  21 de diciembre de 2011.-  El  Director  de la Agencia Española de
Cooperación Internacional  para el  Desarrollo,  Francisco Moza Zapatero.
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